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PRIMERO. Denuncia. 

" ,: ~¡(3~~FFi , .... ,jI; _'-'>JI 

; ;;:fn\l: "6~tó~ce', :1;'1 

f 'iAformóral ¡Gontralo,r·-
.. ~ %-<~.~ 1""'" ~ ! 1- r. e'. ~ ,"-) 

\ ~ .... $',,,.JI ! . \ ,~ t . .." ~"T"/ l~ ... ' ,) t~? ." .• i 
de Justicia' de la Naci 

, 
numero 

lpe,~I9-rSuprerYJa¡ ~'1 orte ('\, > ; 
r'"\ ¡ l I l' H "\1 -\'"1 ! i ,¡. , 

.. f... .. / ".-.... L-# \ . '4 ",.~""""""" ~ "'~'+' .. 

que en sesión privada de 

fecha cuatro de agosto de dos mil catorce, el Pleno 
'\ 

de este Alto ~ribunal determinó que la Contraloría 

investigara la condu<;ta· de,l servidor ... público , 

responsable . del retraso en,· la. . entrega . dEt ·la 

demanda de acción de· inconstitucionalidad 



promovida por el Presidente del Partido de la 

Revolución Democrática" la, cual, fue recibida por 

", Subdirector de 
" ,~ .. :. 

Area, rango C,. puesto de confianza, adscrito a la 

Secretaría General qe Acuerdos, 'en su domicilio el 

día domingo veinte :,dejulio de dos mil catorce, ya 
'," 

que se encontraba áutorizado para fá recepción de 

escritos y promociobes:. fuera del horario laboral1, 

durante el primer periodo de receso de dos mil 
" . 

catorce. : .' ; , 
. •. ',:'. I ~ 

El servidor públicd}~'; involucrado, 'sin emba~go, 
,:" , 

presentó la demandé a la Oficina de Certificación 
.,' ',( 

Judicial y Correspon;d'encia de esta Suprema Corte 
í~ 

hasta las once ho(~si,con cuarenta y seis minutos 
, ~ ~" " 

del día lunes veirítiunp de julio de dos mil catorce. 

No obstante,pr~~iarilentea ello, esto es, alas 

once horas COnf~éiritJ.minutos de ese rriismo día, .. " . ',' 

,~~~~. : , , " :<, : . '. . ~, 

se presentó }~ante I~ ,Oficina de Certificación 
',,,,~' : \,; 

mencionada tina divéfsa demanda de acción de 
'.',:; ,,:;:. ' , ,,',' ' 

inconstitucionalidad' fdrrnuJada por, el Secretario 

Gen~ral d~1 Co~it~' Ejecuiivo I Estat~1 en 

Guanajuato' del . Partido Ve'rde' Ecologista de 
,~' , 

México. Lo anterior,i'mplicó que a la seglJnda 

demanda referida· sJ le asignara el número 

34/2014; mientras que a la primera demanda se le 

dio el número 35/2014. 

1 Esa ai.Jtorizaci6n verifica· én términos dé los artículos" 7 de ·Ia , Ley 
Reglamentaria de las fracciones I y 11 del artículo '105 de la Constitución 
Política de los Estados, Unidos Mexican()s y 68, fracción X,del Reglamento 
Interior de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 
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I?ODER JUDICIAL DE LA FEDERACiÓN 
SUI'REMA CORte DE JUSTICIA DE LA NACiÓN 

P.R.A. 48/2014 
. ~ , 

El retraso en que "servidorpúblico 

involucrado en remitir la d .'. que recibió en 

su. domicilio incidió en' la OI()orueSl:a de asignacion ' 
·v-,~, ,#'_..... "" ' 

de tu~n~e~\~~ ~~~~~,~~~n, 
'recibigas an'-el primer" 
.> .... ;- -"-.. ' 

<qatorce qUJ3;;, .,( ",.,:'[ lf8SEH:lIO 
;' " ,') .:''\.,;r .~.¡¡ , , 

. , ",' ~,.", "., . 

(fojas 1 ;;)/2·; , 'iI"lVnO,...·I ... ·H~ ... O 

"~~f u~~::,. , o<J_';~~"'~:~~"~;}>.'" : -: . 

"i ,; .~,;i;;;.f Ji'; ~:~:},,:: :', ' 
t; ;~EC?J)~f)q.~/t',;;iRr~~l~·(~':~' 
"l'~du~?do d~\~at~tii~b~v.é . 

¡::. :;;~':: ",-,,:~'~:;:,,::<,.:~<:\;:~:~¡;'.' , . . 
.' .catpré~~z~:;e,: .. ~.Oiltt~ler;:.\ ' , 
. ·"'~,us~i~,a~';d~/I'~':':,J; . "''',,\\~:'' 

::'4, .~.~ :~,;::': "~ ,\ ) ... ~~. ~ " ,... ... '. '. 

rnJªpt9" y.: ',Ofd~P9'J;' " ._,-,..". 
'~ ~'~"" :..... " •.• t •. '¿', ":~ ("~':\ ',1" ~'! . 

i~constitucionalidad 
~~cesodedos mil 

'jrP~~';órés . Ministros . 
.. ~(~ ;;/', ;;"'~'l\, 

~'" . 
. . ~"""~.~::~;~' . ~ 

.' ,"",,' . 

,', ,.,~/." .' 

''''.'!oI~''''1~n.~M~diante 

r- .. r."~T,"" ~~" de'~:d'os mil 

IW'Ll.II,,'"' " a: lc~~e '. de 
. ~;~j¡~if '" ' 

'0'"'11""'11"111"\ el' \ófi'cio de 
''''>.:1' .. ", 

, '8 • C.H?9·,rrno ' de 
... .' i :7t1! P ',' 

. inve~tiga~iól)~ :·'~I:f.; .. ,cual U"l :.nli;;UliU~ 
. '..... 'f:~,~.J." "," .~ ,. ¡ , ~ ..... ,~. 

',' p'úrn~.~p~·C~~:"·'i8i~Q~:~.r (tpjas~ 
i&tr~dÓi .con· el 

• J- • 

3. 

" , .,... 

l.::'~~:J<'~: :~,.: ,i; _ ::.' ;;' ¡~~ .~':\. '(?~, :6 11~ ,\~;, 
deLe~peeJi~rte·~Q.tiI;Wjgal~ .• ' . 

.. :a-;'(~ .' 

,,'. la 10 vuelta 

5 ~ ~ 

. ,,:7~;;:;:J)!.~:, 
TERCERO. . hltegracló~ 

Mediante proveído de s 

mil' catorce~ la 
>: ;,', ";~ !j' :~." ~¡ :,i'cc.~ ."~ry, . , 
',;jJi~e'~tia~p)~~ . 

se estaba en posibilidad 
(( J, ¡ I .. I '" ¡ l' 
r-~ ""'~ 1'- -r ·~n· 1·,......" ¡- ~ ,1 J' -- -¡~. ¡ r 
\ .. -valorati6h.";N'E'it ~tál virtuo,:. 

., . 

dictamen 'correspondiente,'''''de "conformidad con el ' 

artículo 30 A, segundo : párrafo , '. del" Acuerdo 

Plenario 9/2005" (fojas 461 a la 462 vuelta d~1 

expediente ;principal). 
:.' "" 
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4. Por auto de fecha trece de noviembre de dos mil 

catorce, el Contralor emitió el dictamen respectivo, 

el cual sometió, por conducto del Secretario 
"1, .. 

General de Acuerdos, a la consideración del Pleno 
" 

de la Suprema Corte, por haber sido la autoridad 

que ordenó la in.J~,stigación (fojas 463 a 470 vuelta 
.',,' . 

del expediente pritjcipal). 

'"r '. 

5. Mediante oficio ntrnero SGNMFEN/3145/2014, dr 
fecha dos de diciembre de dos mil catorce, JI 
Secretario Gen~r~1 de Acuerdos informó al 

Contralor que el'~p~:~no de esta Suprema Corte en \~ ~ 
sesión privada,tel~brada en esa misma fecha, \ . 

había tomado ébnd:cimiento del resultado de la 
. f o', " ' 

investigación reªlizada y por unanimidad de nueve 

votos ordenab~, al \Gontralor" que ejerciera sus 
. . ,-7 ~. • _. • • 

atribuciones en:; los ;!érminos que correspondiera 

(foja 471 del e~pedie~t,e principal) . 
. , 

.. , 

6. CUARTO. Pr6cedimiento. Mediánte proveído' de 
:ii 

ocho de diciefl,bre de dos mil. catorce, el Contralor 
- <:: :~ . ..' ' 

de la SuprenlaCarte d~ Justicia de la Nación tuvo 
'~I' 1 • , . 

por recibido','el oficio de', mérito y ordenó el análisis 
. "':. 

de las constancias de los autos para emitir acuerdo 

de inicio de procedimiento de responsabilidad' en 

contra del servidor públi60 involucrado. 

7. ' Por auto de fecha veintiséis de febrero de dó'S mil 

quince, el Contralor, 'sobre la base de lasuficien'cié:i 

de los elementos aportados, ordenó tramitar el 
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P.R.A. 48/2014 

fODER JUDICJAL DE LA FEDERACIÓN 
SUI'REMA CORtE DE JUSTICIA DE LA NACION 

procedimien~o de 

número' 48/2014, en Gontra 

: administrativa 

r'público 

encontraba 

,',' 

. involucrado, al . estimar qu 

pr~suntamente actualizada causa de . 
'.. "oí"'''" "c' '., ,'h" .-

respopsfilb~iIi~~d pteyistfl eR el 
";\ \, !,~ 'f~~, 'h. il...... ;l-" ""r ~,", ... :1 . / ~~ ~ 

'?<I, de.: la Ley O ica. 'oel . 
~..I"~'l .• , . . ' ,. ",$1 

.'l7ederación,j ,p'or::;:~., ... ·, .' 
'~{J~ " .... " ,., .• ,' 'l J .;-1'., •• '-• .r ,,"¡b. ' . 

! ... S)~~\_. cotlt~ni.da::;én?::~I\'¡;:· " •.. ' , . , 
'-lt , ~\~ '';. ~. (~;,:,:<.~~":,, ~ ¡ ¡ ~ \~~, ~~'" . 

":1;).) Federal"~de,,' . . , .. ',-I_· ..... ·~._· 

~~ ,. tJ{:' ::}1.";';~"··. , 
!jíI/ ... , ;, :J9s 9~Plldqr,,\lE1S.~ .. J.,:' '.' ~P~t 
-. ~~. - . . ~~( ,? .. ~~.l, ~. '..\ ,:, ••. ~} .' \:\.~ .~< .' 

'~~ , . GQ~S~~.~r.~[ ,':9~,~::'··,~).:,·\ 

.. .... ·':;jnc~~~I~~:~ej'7~tr;:~~J, . 
.. ·~~h~r~r":~ .. ;1Qeficiéncia~~~\~lJ-\ ' 

":. :.~ • 'j..T, "; '" .~ ':\""/ . . 

ehcomenda€io~;~~:(fojaS/~47t3J1 a 
. f ..•. :.;· ':;~·;L·' .. '" ,::;\"'~'.' ,,;"~.j '~~ . 

prin'CiQ~I) •. c·'!'?" ... .-}'· ... ' ... , .'C :<'" 

131, fracción . . . . . 

Judicial de la 
. . 

.. " ,:,leL 'obligación 
~'. /<' l~ ... 

.. 1.L,ge la Ley 
. . ·.;~.<;{lr .. , ," 

'nistrf.ltivas de' 
.. "':;í.~""~ 

,en esencia, al .. 
':;- . . . \, .-,~ ':" :. j,":/ • 

'. in~9.lucrado 

de 

, .~;~ ''';: ... <, -, • • 

';. ! "'''.' ,) .,\ '" . .':, .. '" 

8... QUI:NTO!~lriform...e..:i!A4ed 
. ..~' ~~"':~~,~1'1~;~~'l(~.~.>~:: i~ .;)·.C<t .. 

""',""¡-:-I~''''n d~ seis de 

mayo Gle&!:,;gos"fP1J;r))1 ~"'1~' . II~", 
1 t/ ./,,_'.t .... 7,~r~ ~)¡ 

Suprema Corte de 

perdido el derecho del 

~ par,a..: 9r:e¡s~{ltiir 

r de la 

tuvo por 

.. ~" .. t!' "~:i 
:, ~t ~ .. ;.\ '¡ ~.I~.?¡ 
.. . '4 '" , •••• ,', l'~ .. l>. It 
"~úf>rue~as :·'dsll su =rv'l_L'l~¡'¡l!~",·rl 

(.sf~~i~OFet!~ ??~t!:~r 
"'-debidctmenté ;.- ~ n6tifi'éadb· 

procedimiento de responsabilidad (foja 502 del 

e~pedie~te principal)," éste dejó de" presentar· el 

irl~orme que le fue req~eridoen el término qúe se. 

le otorgó para ello (foja 515" a 516 delexpedi~nte 
. , 

principal) . 
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9. SEXTO. Cierre de instrucción. Con fecha nueve 

de junio de dos mil quince, se declaró cerrada la 

instrucción en"r_~érminosdelartículo _ 39, segUndo 

párrafo, del Acuerdo General, Plenario 9/2005. (foja 
~ . '. 

525 del expedÍ.er)te principal). 
, -

'.:' -: .. ~ 

10. SEPTIMO. Dictamen de la Contraloría. El 

dieciséis dejunib de dos mil quince, el Contra'lor de 
'la Suprema Cb_~e de Justicia de la Naci6h emitió 

: ~:~I\.,.. 

dictamen con i~s puntos resolutivos siguientes: 

.. '$,..:: 
. . i~t': 

"PRíME~Q. ,Se estima que 
... ,: ~~'" és 

~~':- '~r' 

responsaqlf!" ,de la ,infracción ' 
administr'jjtiva materia de este 
procediiríleri~o,c()nforme a -16 expuesto' ' 

, ,en los édnslijJerandos tercera y cuarto del 
"~'\ Jp,. 

presente;} dictamen. 
:13" 

SEGUfil.bO~, j';Se praponesanciónar, a. 
... >l, 

con 
, 'aperci/flimiéf,fo:, privado,' de" acuerdo 

con lo,' 'señalado ,en ,- 'el ' considerando " 
quint¿l de este;!dictamen." 

~ . ". 
'," 

11: Las'" conslderacibn~s- -en ,que · se apoyó", dicha 

propuesta ,', de -,' }esolución -', se,' sostienen, 
" 

esencia~tnente, . sobre, la base, de que el servidor 
... ,. -.. 

público: involucrado;, ~n el cargo de Subdirectorde ' 

Área, rangoC, puesto de confianza,ad$crito, a la 

Secretaría General de- Acuerdos de la., Suprema 

Corte de 'Justicia ,de la, Nación, con su'actuar 

incumplió con - su ,obligación de abstenerse'"de 

6 
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~ODER JUDiCIAl DE LA FEDERACIÓN 
SUI'REMA CORlE DE JUSTICIA DE LA NAClON 

. P.R.A.48/2014 

generar deficiencia' en" el servic'io que', "tenía 

, ericomendado. '" · 

12.' De,sde esa consider~ción, 

,l~.(qo~~ertE(nte'~.RaraJ· FcpJJ'OF~{1",: 
" .\ \'~J '~ .. 'i' : •• ~ 1 t. ... -j. ';"".;I [: ~ .... l J " ~ ~ 

presente asunto, de 

el dictamen 

privado 

""--:" '-;.>' 
'·'7 

Et,,·:clictamen· 
,'/ ; , 

~ .... ,' , 

. p1iento 

r~,lJIltió, al 
';.:.-"'" - .. " 

en los' artículos 14, fracciones VII y, XXIII,' 
. , . . 

fracción '11, de 'la LeyOrgán'ica ~delPóderJ 

'dé~ía"'Federación, en r~lación: con lo' dispuesto en 

los" artículos' 23, 25, segundo··párrafo~; y "40'· del 
, . . 

. . 

Acuerdo Plenario 9/2005~ de veintiochO de marzo 
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de dos mil cinco; eh tanto se trata de un servidor 

público de este Atto Tribunal al que sé le .atribuye 
, . .1,<,;,. . :'. " 

una conducta infra.ct,?ra que no ~stá expresamente 

catalogada como gráve, ni se considera como tal 
, , 

en el caso concreto.. " 

~.~ .. t 

15. SEGUNDO. Ate á lis is ,de la conducta atribuida ,al 

servidor público. :,Del ,auto que dio inicio al 
;' ..•. 

presente prÓcedin1!~nto de' ,responsabilidad ' 
, , 

administrativa seadVl$rte .que la conducta que se ' 
: .. ..!' ", . .. . 

le atribuye al' servid(1r. público involucrado en, el . . ~ ~ " . . . '. 

. . :, . 

cargo de Subdirectortle Area, rangoC, pUésto de 
. i" . 

confianza, adscrito á;~ la Secretaría General de 
,. . ~ . -.. 

Acuerdos de la Supr~r:na Corte eje Justicia ¡ de ,la 
. .:. . ". " 

,.' -.. 

Nación, es la previstq '~~n, el artíoulo 131, fracción, 

XI, de la Ley Orgád¡c~ del, Poder 'Judiciai 'de 'la 
-,- .' ' - .' 

Federación, por ,inclmiplirniento 'a la obligaciÓn .' . i~ "~. '. ' .! ~ " 

impuesta en el diversO; 8, fracción 1, de la Ley 

Federal de ResPdn~abilidades :Administrativas de' 

los servidorespúbUbos. LO anterior, en esencia,al 
- . " 

considerar qUé el~ servidor público involucrado 

incumplió con .. sU;:·obng~ción. de ,abstenerse' de' 
, " 

genetar deficienqia en . el servicio q~e tenía 

encomendado. 

16. Concretamente se le. atribuye' que como se,rvidor 

público autorizado para la recepció~ dee~crito~' y " 
• .... • I I . 

promociones durante el primer periodo de. receso 
. '" . . 1" ..•. "',,:. . 

de dos mil catorce de este Alto Tribunal, recibió en 
. .' 

8 
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P.R.A. 48/2014 

'., '-.' 

I?ODERJUDICIAl DE LA FEDERACIÓN. SU domicilio 'particularel " ru'T1 In,l!'fntT. veinte. de julio de 
SUI'RfMA CORtE DE JUSTICIA DE LA NACION 

dos mil catorce, la ~Ut1rnclll1(Je. de . acción de 

~~r>Ia,1Ii.I"" por el ,Presidente '. inconstitucionalidad p 

del Partido de la Revoluc . ; la cual . 

: . Judicial y . entr:Q?\~~~{9>f~Sd 
'porre~pondencia .. g~___ . _ .......... 

"~~'::.:'::" 0:."-":' "Y ';:¡'!'".~"., •• \iC .... ::.t-<f.i\..~" _ 

~~r. ('" veintiuno pa;juIIQ~$iB~i' " 
,~¡;,~ . J , , • ~ ' ... ,~,~ _. 

, ~O~.~ , ',; cu~~~n!ªL:*.~:~,:,~~~~~'i'Jl~l~~~l 
.. t:. .. ~ ":::..¡r ~} •. "' .. ~. "_,:,,,.tr,.,,t ~_¡;·,f i; t"iJ :.;,::,1 ,', ;.! ~~~); ,;} ,~~",' 

.. '!" reglstrG~"'\'" de~~;,( ti H~tur 
,.; . .';~' .. ~.:~.¿' ;'/H :: if ;*,,~;. ~/., ".'1; _ .,1 

. ..>t.;',. ,:;' dnconstitGciori)' ': " " ..... ~<".~ 
1e;'t?~).J ':.;"" ':\ ", Jr .... !?:~ .. 

"~' . réCi~i·o,.en .léL . :Jl1'Ií"·lr.II·O 

:;,,'. ' . .' •. " "(-':"-"J' ';,. "'~;; •• :~ ..• " ~ \ 

'1', " ;:.:, 

turnos. 

i\ .1'1' /\ (~tfae, .(1. al' ~. rcurn~.e . 
i. \.. .t-~, ~ ~ ré~ t J J " , ,-~,-_.,., . ..", : ... " 

. relevante,. que .. se .. -"""",",_. 

artículos: 

'en el 

de 

'T'",r .. ,,,, .• intt:\ i@¡flutos, 
''''t~¡h 

. ""~o '<t? ~l 

~ieri!,ªs que 

.~<Jr.,lr:I '~signó 

. provocó 

,.,._,. .... C" . ,>l~~; ·Ie fueron' 
.. ~!;~,.1Y", . 

~ el . PI~no :qe esta 

a '. reasignadón . de . 

'Ley Org~nica del. Poder Judicial' 

.•. de la Federación. 

IIArtículo 131. Serán causas de 
responsabilidad para los .' 

9 



servidores públicos' del Poder 
Judicialde la Federación: '" 
, (. ··l': 
, XI. Las previsfa§ ,en el. artículo 8 
'de la Ley;',~","., Federal de 

RéSpohs6bilidadés;:' ,,' ' 
Administrativas, de 'los Servidores 

, Públicos, s/empréqué no flJeren 
"contrarias;,8 la.·naturalezada la 
función jurisdiécidnal; 
( .. :)" , .' ':':," 

o';,; ""\ 

'. ",.' .,; 

Ley Féd~r~'I' de '. 

,,' Réspons~~n~dadés 

Administrati~~s de los' 

Servidoré_~pbbliCós' " 
.. - . .. .' . ~. ~ ;'t 

"Articulo 8;' Todo''Sérvidor público 
tendrá , .' .las "'; siguientes ' 
, obligaciones:' " 

( )'d 
,. ,Ci.J~plir con' el.}.servicio" que le 
sea encórnendádii y. 'abstenerse 
de .. cua1quieract$\;uomisión que.,'" 

, cause la.suspen$ión o deficiencia: ' 
'de dicho serViCiaó implique" 

'abuso o ejercidio, ihdebido de un 
empleo cargo 9 comisión" 

, . 
" 

,," . 

,'.' . 

: . :' . -

18. En lo que, aquí 'importa, de lo dispuesto en" lés 

artí6ulostrahscritÓs sed~'sprencíe;qué una de' iás 
I ; 

obligacioneS: á Cargo de lbs' 'servidor~s'públic6s' del' 

Poder Judiciar'de la ':Fetléraclón 'consiste; en 

abstenerse dé . realizar éualquiér acto u'· omisión 

que caUse la deficienciá del sérvicio qúe tenga 

encomendado'con motivo de sU encargo." 

10 
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·I:'ODER JUDICIAl DE LA FEDE~ 
SUI'REMA CORte DE JUSTICIA DE LA NAClON 

. "1 

P.R.A. 48/2014 

; . . . 

Trasladando9sa premisa ~''''~'''''''''. que nos· ocupa, 

se obtiene, sin lugar _a que ",el. servidor. 

·.público involucrado no· 

exigencia .. dispuesta en·· 

expediente princip 
. . 

, 

su actuación a la 

obligación, ya que· 

. una deficiencia en 

• 1) 

su. domicilio, 
,. ~";;;'" 

·'r.o.,.,IIC'1".". :':-de/turno de 
.J~"""'~ , 

.. a,flter:ior, se 
," 

. "~i<?->' 

"r\"\t'\.I.r,~ . en~p1Qefinitivo 
,:'- '4:~, .,~. .".r .;? . f.J ; 

ti ~~. 

a partir· 

"'"bre~;:de~" dos mil diez, . . ~ ~f:t.~il'::r~·;:~7~> ," " ,,' 
eé(' rango e, puesto 
~~.".; ". 

a la Secretaría 

(f~ja 197·. del 

Area, rango e, p. ,.$to ?e c9nfian?a, de la 

. Secretaría Genera de Acuerdos . (foja 220 

del expediente principal). 

c. Escrito firmado por 

presentado el trece de agosto de dos 
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mil catorce ante la Secretaría General de 

Acuerdos . (fojas 4.. y 5 .. ' del . expediente 
j.'. '.' .,.. ". 

principal) • 

d. Copia certificaáadel escrito de' demanda' 'de 
~cción de inc~ná~ituCionandad, ~ prOÍ1ló~ida. 

l, . 
por el Presidehte Nacional del Partidó de . la. 

'Revolución D~~o~rátié~y pres~ntadael día 
. ..:< ~¡'.~. ." '~;,.. . . .... f ál 

veinte de julio;s~'~'~ d~s' m,il .. cator~e en· el:¡ '. o.~~~ '. ú 
,", .. ·'c:' " ',c'; ..... "'. . ... ' ,'''. .: . a,:.: 

domicilio del· servidor público 'involucrado, la: <,¡ irf.·"· . 
, .' [¡::~;I;\ '.: ' '. .';'. . .. ; . '. . f ,ir::f' 

cual, seentr~go ante la. Oficina 'de \\~~:: 
''', ,'.,' . . ,,~,.;. 

Certificación Ju~·icial.y 'Corréspondencia \ ~~ 

hasta el día v~l~tiuno' de JÚiiO de dos h,il 
{jo .:. .'. . . 

catorce a las oQce horas con cuarenta y seis 
",\: 

. minutos (fojas/ de . la. 25 ,a la 51 del 
;, ,~. ~ ..', . 

. . 
expedienté prin.~ipal). , .. 

.. .. 
'1·,'" . 

. e. Copia certific~~~'det escrito de demanda de 
" < .' •• ". • ;., :":~~ ,',,":..... - • - "~.: ••• ~" ~> .. "~~:~ -'l..", _: 

acción de incdhstitúcioná.lidad, promovida'. ~ 
~. . ~'I:.': ,,: •. ~. ! , :". . *:.' ~ ,.' . '. . . '. .' . , 

por el S~;cret~rio .. General del.. Comite 
," .: ';~.'."'.':~"" ••••• ,:: o'> " •• :':'.~ :.".:,:.<:,. ". 

Ejecutivo f:;statal;en' Guanajuato. del Partido 
.• : 1'.,' 

Verde Ecdlbgist~ de Mexico, la cuál fue 
". , ~ 

recibida/en la' OficinadeCértificación 
. : . ¡.......;:.. . ;',. ' .. ".. ' 

. JUdiéia[Z'y C6r~espóndéncia' de éste Alto 

. Tribuhálellúhes;Veihtiuno de julio dedos mil 

tatoicb'a las once horastón véiritéminutbs 

(fojas:54: a 83\' delexpedier,te 9nque se 

áctúa). ' 

12 



~ODER JUDICIAl DE LA fEDERACIÓN 
SUI'RfMA CORte DE JUSTICIA DE LANACION 

20. 

P.R.A. 48/2014 

\ .-

.f.' Copia. certificada' nP.JFBI;;;I ··Ii.sta " denominada 

·"Acciones de' in .. 

,¡í 

Al ~ªt(3~iatpro < 

meU1B:::¡O' durante .el primer 

'16 -dieciséis- al 31 

"de ·2014.:...ctos ·mil 

. po~ la .. Seóretaría. 

'···~~~:~~to· Trii?unaJ 
" ~ .. f~ ,'J;. '. ' . 
í;·del '. expediente 

.: .. _.~ ... 
. '\ .. ::'" 
r· .-<J' 

17'-1 .~t. 
.;,Ji-' 

,: 1:~~'"\~~~~' . 
·...,.-:;::~v ., 

. ~ffeslQn 

," ····~.·._·M~··'.l dos) 
" tl.~ rE\' 'i, 

'~:.J¡ ';¡ 11 1) 

.Ia(~'"~!prema· 

","::~7~e»rada el 
.. do~~V#il;'i: catorce 

. ."'.,:~}. , 

. expediente· 

ahora .se ha . .'~' / . 

se.: le, da valor 

.. 2. "ARTíCULO 93. La leyr.ecáríoce conlorileClíos 
( ... ) .' . ' ' .' . . 

II.-Losdocumentos públicos",'- ..•. " .. . . 
. 3 "ARTiCULO 129; Son documentos'públicos'aqueUqscuya formación está 
. eilcOmenCtada por la ley; den~ro' delos')(mites; ~13 su 'coJIlpetencia~ a un 
funcionaÍ'iopúblico'revestidÓ' de.la·fe pública!'Sj 'I()s'~ expedidos por, 
funcionarios públicos, en .elejercipio de sus funciones.. '. . . '. . '.' . 
La >cillidad de públicos se demuestra poda:exi~tenciti regular, sobre. los . 
documEmtos, de loss'ellos, firmas~ uótroS:signos exterioresque¡ensiú::aso, , 

'. f~~~~r~~~b ~el;,s~ltribUnalgo~:d~ 'l~m~S'amPlia U~~rta~ 'pa~'hacer 
el analisis de las pruebas rendidas;: para" determinélf ~I valprde las 
mismas, unas enfrente de.lasotras~ y para fijar el resultado finaide 

. dicha valuación contradictoria; a no ser' que la ley fije las reglas' para 

13 



21. Ahora bien, corí, las' constancias antes descritas se 
."' .-, ~ . . . ~ '4~:~';' '. :., -~' ..' . , ", . . 

t.ienen por acreg:i~ad()s los hechos siguientes: 
. _ ... ',', . 

">;'", ,.';. 

Que al senÍidordJ,úblicoinvolucrado se le otorgó 

. nombramiento d~~initivo,a, partir del" dieciséis de 

diciembre de dos: mil diez, como Subdirector de .' ) . . 

, ..' ~.. . . . - . . 

Area, rango e,. p~'esto. de . confianza,· adscrito a la 

Secretaría Gene·rS,.1 de Acuerdos. ·Que dentro de 

las funciones qüe. tenía encomendadas Sé 

encontraba 'láde):h~Cibir promociones" de térrnino 

. fuera del horario n6~m'al de laoórés .. 
: ; ":,," 

,' . .•.. 

.. Que el·· día dOhi)ng~ veinte de julio dedos mil 

catorce, durante~~lpf:irner.:periÓdO de re caso de la 
. .' .,~. ~f· '. .'. '.' 

Suprema Co'rtEfd~ JUsticia de la Nación~ erservidbf 

público inVOlucra'~b .¡:¡~taba autorizado para réCibir .. 

escritos y pr()m~~iori~~. en SU . dortii6iliofUerá dél 

horario de labóré~. Póf ello, eñ' esá fecha recibi61a 
,"t: • 

. demanda .. ' . dEf·. ~':: aéci6~", " de··'· it1constittib'iorialidad 
}. ~.: '. 
',' 

hacer esta valuación, 9bservando, sin embargo, respecto de cada especie 
. de prueba, lo tlispiJesto~eií éstecapfttiló" .. " .,.' .... .,.... .' .... 

5 "ARTfCULO'202. Los'documentós p(Íbticós hácen prileba'plená de íos' , 

:~:::~nf~~~r~é~:e¡ta~~:d::'~~~tíel:~:t;t:€~:::Ci:n~~q~:,···v~C::::o: •. 
manifestaciones,. ci'~ hechos, de particulares" los .docúmerltos· s610 
prueban plenámén~eque, áiltt{fa autoridád qué' los'expidi6,Séhicléron 
tales declaracionesf o-manifestaciones; pero no prueban la verdad de lo 
declarado o manifestado... .\ ,. . 
Las declaraciones, o . manifestaCiones de. que se tratá. prueban 
plenamente contra· quienes las' hicieron' o asistieron ai· acto en ··que 
fueron hechas, y. se rrianlfeStaron·cbrlformescon élla,,"Pierden;$t,I valor 
en el caso de que judicialmente se declaresusimUlabión. Tambien·:flarán 
prueba plena las certificaciones judiciales o notariales de. iasconstanciasde 
loS libros parroquiales, relativos 'a las actas del estado civil de . las personas, 
siempre que' se .refieran a, época. anterior· aleStableéimientq' del: Registro 
Civil. Igual prueba hatáncuandono existan los libros del registro, origirí'a:l y 
dupficado,y cuando, existiendo, estén rotas o borradas las ~ojaselique se 
encontraba el acta. En caso de estar contradicho su:conténido par otras 
pruebas, su valor queda a la libre apreciación del tribunal". 

!- - . '. 
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P.R.A. 48/2014' 

¡;'OOERJUOICIAlOELAFEOERACIÓN promovida por el 'Presidente, N' ' del· Partido - ' 

SUI'REMA CORtE DE JUSTICIA DE LA NACION 

de" la RevoluCión Demobrática. 

, demanda antes mencionada fue 

Oficina de Certificación 'JudiCial' 

, hasta .Ia~ 'bmc~-"~6~a'sGbn" ,', 
"~. \ ,'.~" '; !l " ~ ,J', " 

"~l lo \. '.~lr. ,l. ... --..-. ~.. . .. ~'" 

;peld:ía) veintiuno "rutlulio de " 
.~.' '.'. ··'V~~u~:.:~, . ¡,;%OO~ ~' ,4:!u~"". "" 

, , y' 's'eis n1¡nutos 

iI catorce J: tal y 
¡,. 

~omo se t"' .~.~~pr.e:;-~ : @~':J9}\;.,. 
;, '> ';' ,.> ,r y,~_ j ... ~:.'1.J<..... .:._ ..... - .... ,':s,."'i.. '~ •. & .~ 'tlf,i ~~~ .. ~t~;,. ~~ o:: .... ¡¡, "~i~ 

, de '. recibido por 

f~ ~~eF¡titi~agi~"' i al 
~tJ~J,~L~· L, " 

veintinueve' del escrito 

el /\ (-(l' e, -,(C r"";I-' U ,-r¡ 
¡ \ ,'-"1, \....... J ¡ \ ¡ L L..I 1.... J,J ¡ ¡ 

Que con· motivo del 

"la'~j>ágina 
.-..Q~""¡~.. .. . 

, Partido Verde 

r,..,.".'r::lI del' sello 

primerá'demanda" mel1cionada~ 'a ésta se le,' asignó 

el número "35/2014~mientras que'a'l~ segUn'da 
• .J-, o' • , • .. .. .. ". • .. " " ," 

demanaaseñalada' se " registró ,:conel,"núrnerp . 
; ... • .. ,-v. . 

34/2015,p~Sea que en realidad fue presentSdaen 

una fecha posterior a la primera.. Asimismo, 'se 

1S 



propusoturnatla~';. acciones"de inconstitucionalidad 

3412014,y351201~a ,los señores ,Ministros Arturo 
.,': '. , •••• '. ~,,,\' ,o". " • • _':;:.. ..:.' .,~' .... ~. '. '.~ 

,Zaldívar., Lelo,;,de~::L~rtea" y, ;,Jorge", Mario 'Pardo 
c' ,,:. :;. 

Rebolledo;,' respectivamente, "según ".Ia propuesta 
, , : :l" ' .'. ',' ',' " " "', ' 

de asignación, detGr~ps que elaborÓ la. Secretaría' 

General de,Ácüer~~S\deeste' AltoTribun~1 (fojas 

86 y 87 del éXPédiert¿prinCiPal). .. . 
> 

No obstante"enla~::sesión, privada, del pleno ,de ' 
',' ;'!: .:",' . - . ",', 

esta Suprema ,Cdrfe :}Je' ' Justicia de, la, Nación, 
. ... .... " ~. <~~::.' ". 

celebrada elluné$:;~4~tro de agosto-: de ,dos; ,mil 
, . ". ~ ~~. ' " ,,' .. 
. ", ' .. ~ -:"; . . " .... . ...... . 

catorce, al analizarla; problemática relativá al tUrno 
'. . . ' ,~ .. 1~:. ;:>. \ , .' .' " ,', .' 

de las acciones; ,de, ,iheonstitucionalidad recibidas 

durante" ,el, primer ,pe~i~:cto 'de sesiones de dos mil 
, " ,',: ,,",' ,~:;'/: " , ", ' , ,"., ' 

catorce, ' la cual había ,ocasionado 'qüe hose 
, hubiesen firmadoaúh¡1inguno delo~,acuerdo~ de 

turn~" corresPO,ndient@s; ,el ,Plénó, deeste,'Alto 
• .: "1.. 0,, -'::r~1.;·." . . " .,_., ",: . "', ':.:' .;;; ."( .. :, . 

Tribunaldetermihó,PP~úhaniri1idacide~ ocn()vQf()s, , 
,.' '-. .... .;,,~t¡. ~\. ':,-- ". . :' . .' . . "'''', '0-".' '.~.~ '" 

ajustar la propuesta9.e;~;a$ign'ación;de turnoS'delas . 
, " , :' ,<",,': ,~, , " ,',' : .. 

acciones de" inbónst.ituqionalidad ,forrnuláda,por.la " 
, .' ' , .- ' ." ~'.~. J'.,:" . " ." "'. :." ,: .,.' .:_':' " . ,".' .;' 

Secretaría Geheralide A.cuerdos, , ya que, concluyó 

'que la fecha' (j:é pr~seni~eiÓf1 de uhé déma.ndacle 
. '.::',.~. :',; .:~:"'.~ .... ' .... :..:S:·:.:,' : ... ~~.: .. ' .,'~";,.:""::." .... :.~'. >,- ~.~~,':; .:<:: . .;,- >.~: 
accionde inc'onstitucionalidad en ,:materia electoral 

.~ ~ 

y las correspond'iénte~'~conSeClJenbiaS,' juríditas, " 

incluyendo eltu;ho cronhlógico, debéser aé.1uélla 

en la ,que se hUbiesepreséntado, el escritoén 'el 

do'rnicilio del servidor público aut~fizadopa'r~'éno: 
de cáhformidadcon "lbS"~rtf¿UIOS8~"~atr:dé¡ 
Reglamento Interior'~de la' Supte~a- córt~ de' 
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P.R.A.48/2014 ... 

I:'ODER JUDICIAl DE LA fEDERACIÓN 
SUPREMA CORte DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

JustiCiáde I~Nación.· Por:j() 1II'4'~f.Io..." ••. :órdenó;queen 

la 'libretádeturnosque se·enÍá:·Sección 'de' 

:" 

.. TrárrÍite de'Controversias: . 'di()nales~;yde 

. Acciones <;de', 

E ¡\;1,ó, @~~Eía~s, ; 

v .... " ' • 

L .... ~.'-" ....... II'-Oloo& ..... ·5e asentara·' Ja . 

. " .:.'.-

y ·10s 

U""T·-a'a, ... ~. se tiene 

el' 

, ¡ 

. tenia 
.' ..... Tribunal,. ai ' 

'; ·para"~.reajustar;, lá 

ía .•• visto:afectélda , . 

23. . ·Noe~ un obstaculo'para 'lIegar'~ eSq :'conclusi~n.lo 

expuesto .por ei servidorpÚbliódinvolucrado:eo'su 
. . -' 

." . . 

escrito presentado' el trece 'de agosto de 'dos' rnil . 
. ~, . . . . 

catorce an~e la Secretaríá General de Acuerdos 

(visible -a fojas 4 y 5 del expediente principal). 

17 



Cábe mél1ciona.rque si bienes cierto que 'en el 

· procedimiento administrativo que se te', ihstáüró;el··· 

sarviélot"P.úbIiCO ·inV()ltjcrad~. dejó de rendir., su'· 
· informe y:ofrecerprtJt;~b~s'ensu: d~fehsa,~llono . 

" ' '. . ~. .... ~ ~ i· ." .. . 

impide que el escrito~:~ a~tes . referido se .analice 

como parte de las ~~on~~a.ACias 'que obran en, autos' 
. . ... , . ·1:· .. , 

y que podría benefiCiarlé. ::: ,. . 
..... 

24. . En dicho ocursó,et,se~i~pr públicornan1festóque 

el veintiuno·: .de· :' Julrq~.}fde dos' •.. niil. catorce', 
. .... .~ •.. " '."~'. :~~.:. ," ... ~, . .' '. ,.'. 

· aprOximadamente.··· a' I~$f.~;,nuevé··· de .• ··la:.·mañana,.· 

cuando. "quiso impril11.1ri.;la razóli,quéelaboró, 
· . . . 

'. relacionadacon,< .lar .rece~ción .de .Ia demandá .de 
.b . 

acción de inconstitu9iopÉi,lidad:éri su dorniciiioj.tuyó·· 

un problemacon.su::Jiripresor;s "que.' léirnp¡d¡'ó 

impritnirla.por.eiio; di9~~Visoál.person~1 . de. ,la 

Dirección . General··.,~e;~tecnOI()gíáS. <, ;de; <;(,Ia. 

Información 'dÉr ·esté).xito·> Tribunal: . paré:, :~que' .• ' ía .' 
: 4 ;,1> .• ~ . .' l' ',," '. 

· ayUdaran áSOlucioná~~ el'ihcidente~Manifiesta que." 
, . ~.. ',' - . . 

· estuvo el1posibilidad:.'de entregar laidemanda a, la 

Oficina de CertificacionJUdi~ial yCprréspondenóia. 
. .. - . " 

~ ... 

· hasta .Ias once horas con veintinueve minlJtosén 
, . .~ . . ';. .. '" '."" .. i ... 

que se solucionó ~I prÓblemh, .-conforme al reporté . . " " . . . 

del personal de I~ Dirección ~General menciotla~a, 
lo que implicó que entregarafla .. demanda, . ya con 

su razón impresa en ella; hasta .Ias once horas ,con 
. . . ,,-..;_. 

cuarenta y seis minutos de esa fecha. , '" 

18 
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. . . 

~ODERJUDICIAl DE LA FEDER2iw . No " obS1:ante";;lo 'ant'euibr; 
SUI'REMA CORlE DE JUSTICIA DE LA NÁOON·'." .• ,;, " .':' '. .,,' ~: \ . 

razones, aun y cuando_ 

" auio~,' resultan .'. 

' .. desvirtuada '<la' 

.... '. . ': ", 

N~ción, 

.' hábÜés e' inhábiles rc:::u:,,,,,,,,,,,,·r,..,. 
., .... " . 

. :.'. ,.' " ' ... .'. 

competencia, aSI co 
i. " .• ":, ', .. ;:... '.,' 

ij gersG)Glal~ ~ el . ~101"Ii!'''''''''\II'~V 
~~~.I,,;,Jl~::::<" L .~ L· 
·Certificación funcion 

-~. -. ." '". ',; ',' ": '.:",". . " 

cy@"r~f.~e@C~o 
• ,;.,' :, . • I • _ :' _. ~ 

P.R.A. 48/2014 

estima' qúe tales . 

. , demostradas en 

pára" tE3ner "por 

' .. se 'Ie" imputa':'al ' 

en SU 

·····:·Iaif~fer¡'da 

nación de . los 'días . 

los : a~uritos =de:;~u 
..... '" . '. -' .. ": 

el· servidor . públ 
,< .• '," -i.:. " .. 

. involucrado~ ,est~pa : .. ~n 

posibjliqad de,prªsenta.r el documento. ª11~~esa 
.- . .', . , .'. ". • .' .. - . . " ;. '... .",: ; : , .. :,' . ; : ( ", ~., -.:"' ";;".,.;,:''-:' ~. O";",' '~. : '. 1 

.' Oficina ,desde . las .. ocho hora~del'día . lunes 
. . , 

veintiuno de julio de dos mil catorce, cuando inicio ' 

su funcionamiento. Sin embargo, no '10 hizo 'así, 
. . -. . . 

sino hasta las once horas con cuarenta' y . seis 

19 



.,. , , 

minutos deesafebha, es decir, despuésdérnás . 

dé tres horas y h1e~i~despué.s dé que la.Ofipihas~, . 
encont~~ba abiertá~0párareCibit·l.a docum~ritaciÓ~·.~·· 

,: ......"' ','. . :}.". {"~o . .o,. ,;:. ," ~. :" ,...". :.',' .; 

Por ello,. el. hecho .. tJe;¡hOPPdérimprimir entre la.s 
. : . . ',' , ", :¡ '". / .... . . .... ": .. ~ '" .. ' '. , 

,nueve horas y cinc.iJe~ta y . un miliutos y las ohce . 
~:;, -:- '.. ' . 

horas .con veintinueve minutos (según manifiesb:rél 

. propio invólucrado )~ho!es un motivo sufiCiente pat~ .' . 

. justificar su ·retra.~,·,féspécialli1eríte :cuarido' no.· 
• .," : • ,iI, ~". " • ' • ' ".' • 

~" . ',. . ~ 

existe nirigúnelemijhtb que detérrñine'lás tazo·n(3S,. 
. "' _ , . . ;' ~ ~~ ' ...... :~> !~ .. '. ". ," " 0'_: e ,"' .', •• '.'; .,:' '.: •• ~:'.: ; :' 

por las que\· no entregó el documentos ehtrélaS·. 

ocho y las nueve hb·tas· cinc~ertta y uhm¡~utosd~' 
". • ::...'. • '. o,' •• ':":~~~ ••• " •••• ~. .':'" <' ,':.-.. ~ . ~.::'..~,,' ": ::' :";' .~':) 

ese día, esto es, prEiyióáque existiera el' reporte 
-, .- ~ " • :" : ';',:_ .' - .~.{::;;; • ,'.. • • lo' <, . ';', . . 
de la falla dé la imprespra. . 

. ""v ".-\', . 
o:: t '.:: 
~ , , 

.' " 

AdemáS, porqué sif~i~kés cierto que pUdobaber .... 
,'. .. .... : . .':, .... ~. .::/f.. '1,\'.: ,.:: '.' _. .... ': ... 1 .... :. ~ ... ~.~.", . ~ :'0 ¡ .,,:.;> " . 

prevalecido esa.:pircuñstancia que Je.·.impedía ..•....... :;:,'. <~~:., r.:...... ..........,~,> .. ::',é 

imprimir, tatnbiénJo eS que el clJlTípliniiehtó dé SU 

labor pudo realiz~r~adJ.manéradiv~tsa·~h::6ff~j 
"o,' _,;. '; •. .:,. ',:'._ ;"i!'. '~:.'-~: ".-":.~~' ,':'0_ ",: .. ;:~.' " ,:'- .::>.'.:r:<:::.:.;~.-:~ 

equipo é iríclusóaséntár' la "'razón de. trianera 

manuscrita;'es.decir, -esCr'Jbiéria6Ia. dé' su'púf¡:6'y 

I~tr~"en'e( do~úmehto··~-. qué"débfa' erifr~g~r, 
. especialrnénte~;.· . cuando . . <se! .' . percató '. 'dE;)' "Ia .. 

": ". .' .' "~I " • 

problÍlmatica i·bori' su impr~·sora.'· 'Lo' ante~iór'~ 'Ie 
hubiásePds;'6ilitado éntragá~r'~ prime'ra; h6t~(deJ 
'día' e'trefeHdOd()cumentó,': taf; ycónió ~ra' su· 
obligaCiÓn, .'. boh '10 .' que . HtlOi9S9 Ewitadb . í~ . 

. problémática: • del .•.. turno que ''ócaslonÓ 6ti:r{:>sú . 
retraso. 

. ...• \. 

" ¡i' 
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f!ODER JUDICIAl DE LA fEDERACIÓN 
SUI'REMA CORtE DE JUSTICIA DE LA NAClON 

. , ... ~ 

27. 

P.R.A. 48/2014 

", ~~ '. 

"Por. ello; 'Ios' .. argumentos' 'por el servidór 

público f: involucrado': nsuficientes' para 

d~svirtuar', la"" infracción 'o ',UQllQ 'justificar alguna, ' 

causa de fuerza mayor q , hubiese irnpedid<;> , 

. cumfN,r'\~\~(~51)l1~ . cuales ~Staba 
'Fonstr.$ñ'ido~',\~ ~ ,~' 
'"'"'~)" <:'," 

los 

esa conClusión, 
' .. :- ',-' " .. ",. ". 

',!oó#I""q~ que 'obran en 
,,',1, ' •..• ': .:.'.',' 

la, valoración, de 
. . " : .... :. ,,: - .~ .. : -

batorio de,la 
.;: . '" .'.:: . 

autqs se rea.lizÓ bajo 

;: 1: G>f16gmpaerj, eia ¡aa ~ra ' 
~i~ tJ ~",:i 'f~,:~; H J ,'L ',[71::, 

, d~t~~rni~óque 

r", r' \ ~ ¡\. ¡(-:-,~'u-" rr:p' "e;~Ií"El{~" '1~"~-:j1', i'..,(:¡- ;t, ,~ .~ -

~ \, L. .. _ t \~ ~ l~.. ' __ . _ . t,. ~ '. ":' -

que rnqtivan .Ia, " rep.rpchad al, serviQ,or 
. . . . '. .. . ~ . 

,público que aquellas pruE)basqueJps,des.v¡rt~an. ' 
. '.' ..,',.: . . .;" ',,' 

, 28. En ,cpnsecuencia, ante' el ,incumplimiento hasta ' 

aquJ;'reveladQ,se e~tima,~creditada:;:la ca.~sa.de ' 

,responsabilidad prevista en el artículo 131 ~fracción 
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29. 

XI, de fa Ley, Orgánica del Poder Judicial' dé .'. la 

Federación, eh rela.c'ión conel.artículo 8, fracción 1, 

de ·fa Ley. Fed.~~~Ú: de .Responsabilidad~S 
, 

Administrativas de .I~:~':~ervidores Públicos .. ' 
'~~~" ." ~ '. 

. "; .. 
. teRCERO. . Santi6ri. . Al haber quedado 

demostrada la infra6bión administrativa atribuida' al 
. ~). ., . .' 

servidor público '~e~\ mérito, se procede· a. 
'" ,"'1 :. 

'individualizar la s~ncrón que le corresponde, 
. .. . ',. '. " _.;':,' .. ,. .: .. ~ . t.:~ '. ',~. o,' '",' • • • .' • • ~. .:. :"': • • __ 

conforme a'lo dispuesto. en' los artículos 13~ de lá 
• - .' • .' ,.: ~ • l~~" ~~ .', ... " : " .. :. : ." '.. ~ , ':','~. " '.; • 

· Ley Orgánica dél po:tler.·Judiciar de la Fedéración y 
" ":'1 . :' " ~'.' .". ':~ ,;¡¡.' .:. ¡~. '. ,.' " .', " : . -'. ,.'" • ".'.:: ," ',. < . 

14 . de . la Ley ". F~der~1 de Responsabilidades l . 

. . " .. ~ -,:.. -:->.:: :>t!:. \~]i·.~·:·· ",> :. :~! ,," .: ... ' ..... ,',,'. , .. .o" •••• 

Administrativas de ·~los~:.:.Servidores . Públicos, en 
. ~ ~.. ." .' 

relación con 'los'artícüt9s 45 . Y 46, del" Acúerdo 
.'. . . .... '. t .... ) •...... '. .... .. . .... 

"l .' '.':, • ,:." ':.'~ ",,;_ •. ' .• 

General Plenario E9/2P05,en los siguientes 
.. ~ .. :~~~": : . 

términos: .. ;fX: 
'-'-:;' ... ". .' 

~', 
'. 

" ~. 

') G' "v' 'd<'d;: !:~: d'e' la inftac·c,"óh. 'La a ra e a.:'::,'; 
- "', ,-. ,.'- '" ,,::', ~~~l ~'. . .' . '. ... . ," '. 
conduCta . atribuida>:': al infractor'· > nO , ···éstá 

expres'am'enté"cata,~gada~:Cbmógravé;' ,tóda ·véz . 
" ,: . ," ~ . . ;I:~: ,';': ~. ' ..... '" ....: . "',' .' .' '., .: .... . ',:': . . 
quéño . encúadra'::,eñ 'ri'inguno de lés SUpuestos 

. .'. .' ...' .... .',~, ... '~:'t' ':". . . . . ,' .. ~ ,'" ....: :":' í . 

previ'st6sen' él artfcufo :131, fracciones I a VI ,de fa 
. . .'..,~.,' ,i .. ' '. . ~ .' ~ 

Ley t)fgl~n'ic~fCle¡ 'Pódér\JutliCiaí de','la 'Féde'raci6n~ 

ni1 :3"; .Eu1tepénulfirnopárrafb,Cie la LéyFed~tárae 
. . 

· Responsabilidades": '~Ádminlstrátivas .. ' ···de,íds 
Servidores. P(jblicC?s;'~,' y 'en: -él "caso' i·co'hcretb 

tampoco se le considera así. 

b)" . Nivél··jeratquicb' y ántigüedéd<eñ~él 

· serVicio. De' . las "é:onsfahCias . del;-'9xpédiE3nte . 
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P,R,A, 48/2014 

\-

'. ~ODER JUDiCIAl DE LA FEDERACIÓN .. personal ¡:del. :infractor-' sed". . ~nnc""" ueel servidor. 

···AltoTribunal·el . 
5UI'REMA CORlE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN '.. . . -; . '. .' .' .' .. '.' 

publico ingresó a labor_ar . 

...... 

.. ' dieciséis de octubre de.dos 
' ... 

siete (foja 310)'ya 

. el' cargó de 

.1lEI ..... ,LI~IL~· de confianza, 

. ,Aqúe rd os' de la . 

'197), 

•. ,,:él día 
. v 

.~ ".1.;;.\:.:";.'<'7 

. é6Q,l~ba' cón . 
" '- .. " .. , ."(. 

"\1'f1.n.!::llI'I. e ~r!~laños, 
" • \ ... ~ .. :\.1, 'tlj"';!f/"'" . ,'", 

qel e~R~diente 

No 
'. 

usen este caso 

. d) Condiciones.' avt~ftiflai . . . 

~c~ lf d '" '~i,~t)g:i'9,· . :-'¡"~ lIsté .'f¡f'-q f.I¡p~"\ 
\~ ~ ~ t,~ ~~'f~ r ~~ ¡J·n ~'ZlO.1a ,·IJ~ ",' L.'D 

y'losmedi~s " 

incump:limiento derivó delh 

J P " E ]\·/1)\ (~~~f~~e~~~~ttjt3~1 ...,11 .......... - EiD~i t$D(iéIq() f\l 
. . 

queJ~nra.:en_com~nd~cjQ,': . . ~S.i especJficªm~Qte .,. . ", 

con '. ~u .' rE.tlrasoen: I~ ..... ·orft' .. ona. del:~~c.~ito.;.de, 

demanda. de aCGión ·de incon~tituqiqnªlid~d.~q~e .. 
. '. . . -' . ~ 

'b' , d "1' t "1 ot" d reCI lo;:en su orrUGa 10 ~, ane: ,". a .. 'ICloa· e . 

G~~ifi~~cjé>n.· •.. ··~udicial:· '~ .. co;r~ª~o~,d~nPi~·.:,º~,'·e,~t~ -. 
"', "",' '; ."., .,' .;. .,;,,' ' ," ,," ':,' 

Alto Tribunal; provocó que el, Pleno ,de:la. 9LJpre.ma 
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CO'rté tuviera- que -reajustar el turne a les Ministros . 

penentes de las acciones de incenstitucienalidad 
. , t. ; __ : • ~. • ,~ , • ' • • :.' 

recib.idas en el primer J)eriOde de receso de des -mil 
. . ' • . !;.:, . ,~. . : t • . • • , " • . , 

. ':~. 
.,l. .~ cuatrO'. 
-¡ ' .. .";' 
,_o 

"t .' 
..:;~ :.,~:.: 

e) . Reincide,nc.i~. 'pe .Ias cepias certificadas. 

que ebran eh., el',expedie'nte persenal' del .. servider 
, . :;. .,. . . . . .". 

públicO' invelucra.do y ~del registre de s~rvideres 
, . 

públices sáncienadesf -'no -sé advierte que haya 
, .~ -':".' -. .' " , . ,,: 

sidO' sancienade cen.';,t~,nietive dealgúná falta 
• :. '1'.,,\, ,', ": 'v 

administrativá segúM . co'bstanCia de. ocho, de junio :: 
" . ~' '. f.'; ~~ . :.,. :' .. >" •• o,:: , . • ., 

de dos mil quince, qu~ ;emitió-Ja SUbdirección-
. . :". !:; . 

General de Respon'sabilípades Administrativas. de 

la 'suprema Cert~' de JJ~licia de- la 'Nación. (foja 
. . .f! . .Ji'~'! '. . , .' -

524 del expediente principal). 
,¡t 
y 
.,~ ':-

. i.~'.~: 
\~ .. 

f) Monto del -b¡:~efició, lucro," daño-' o 
. -t' .. ;: '). " .... . ,o" .",. ,', .' • 

perjUicio dérivadod~f ihcumplitnientó -de 

obligaciones .. ' En ~í~ -e~~ebi'e no eXlsteprúeba' de 

que el infractor hUbiér~; ebt~nide algún beneficie e 
,,' . 

..C, -'", . . ••.. -

lucro indebidO', 'ni qcasienade dañe e perjuiciO' 
."' .... ,. ~ " ".: ',.<.' , .... ;~~~i:~"" ',' .. ,' .' .. ~ .• > . . . -: \.., .... : ',':.' . .' 
ecenómico a este AltO' Tribunal c(}n m'otive de la 

infracción en que irl6urri6. ' 
;.. .. 

30. En mérito dEflas::'cdhSidéraCie'nesqüeantecedehy 

atendiendO' a ía conveniencia de súprhnit prácticas 

que infrinjan .... el '. déber' que se impt>hEfa "Ios 

servidores- públices de la Suprema .. '. cdrtede 
Justicia 'dS'la 'Nación, de' actuar 'en todó'rnel119nte 

apegáhdosE3' á los . principies que rigen eFsefVibio 
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. ~OOERJUDICIAl DE LA fEDERACIÓN 
SUPREMA CORte DE JUSTICIA DE LA NACION 

honradez, . lealtad, 

í como ala conducta 

• 

p~ocesal . observada 'infractor durante el 

desarrollo de'este 'n""LI'L6"'",,'l_ ~, ...... " 'con' fundamento· 

en' lo p. 14', fraéciones' VII" y 

./'de· ·····Ios· 
',,~ .... -.;, ..... .' ... 

l"Y'>' '46 . del 
'~".,"r:'~')" , . 

. . P(§~idencia 
.. ~;,,; '. ::A ':}",.' .m,a .. , . :,,".~ ~LJr~ ." ....... '..., 

In",.-ó,,..:tn .. f~;¡$~~nciÓn '. '.) 

~:~~o:n.~~gtéAt.~ . 
':! ~f.:,. ..... '~4, :'.~ l~ t"':,í'. ~,,' 

elec4~ar~t ,:' 
~~":'4':f:;,:~",~i'~ 

artíc.liJ¡O" .. 0'. "'"J=.::: '.¡: ..... '¡..,~,i , 
,¡,,~1. . '. '-i;J <..",~ ',\",. i{~i":.",,:,i: " '. 

,:;~S.if11¡,s'mO;·>Jdeherá\ 
~~:·:'~¡Ó1~' '~;¡V ",,",,·t~~ \,. \ 
. pr~~{~~~f~~~~,~~olue~or~ 
Recursós~H'uh1~nbs ' 

, ·77' 

la Suprema Corte de 

de. que sea agreg~da 

. n :l:~erv.i,A~r pú ' Iico.r~* ;~~ 
) :~~.,.1í L) ;r: ~~,,<.,. ~ . . i.,. L;~: 

~ r •• ;~ i~~f,'4.;;, . ". :_ 
er:n¡o~"".,.r."~",,,. o,r.;que se 

""9\.t¡¡,\"".II.~""II~rV en el 

. citado. 

lii.f:~;,erJItICé3.aa de la . 

lI ....... "' .... ,.'n 'Generi:lI' de 

onAdm'inistrativa de 

. \ la. Nación, a efecto 

¡ente·' ·personal· 'del 
. .~ . 

PRIMERO. Se acredita la causa de , 

responsabilid~d materia del.' procedimiento~ 

, atribuida a en el . 

cargo de .Subdirector de Área, rangoC, puesto de 

confianza, adscrito a la ·Secretaría General de 
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Acuerdos de la .~~p.rerl1a . Corte de Justicia·.de:la·· . 

Nación. 

-{·-:::tv~ .. '. 
SEGUNDO. Se\imppneal servidor público 

;. '.' l.' <'.;'. .•. ' . 

mencionado . la .··'~~ñci6rl·\ consistente' en un 

apercibirri ¡enta Ptívadb;~,:.:-
: ':, ~ , t;·~l<, ~" .... 
L 

".~. -.. ~':.:!~: , 
Devuélvase el expétJíente.ala. Contraloría de esté 

. . '. '\';-)',..' ". .. .... "'. 

Alto Tribunal para JQs;.éfectos legalesa:que haya 
'. ,.' . . .~,;~ '.:t: '.' ." ... ' ." ;, .... 

lugar y, en su oportunJijád, archívese como asunto 
" . "," '~."~~<{'~~': . . o" " ._. -", • 

totalmente concluid~:'~~$"'<>'" .' 
'ff;~/ 

-. ··:i_~~;·~·)~\ :.', :;. 
Así lO resolvió . el. ~~~i~i$tro Luis María Aguilar 

•. ~. f' ",J'}. . ", ~ , j._ •• 

Morales, President~,~ .';'~.~. la .... SuprsmaCortí? de 
.. ' '. . "-. ,~,~:.:~¿" ~.,~". . '"" ' . >:~ 
Justicia de la f\fE,l,ºióñ.~··. quien .c actúa. con el 
Licenciado Alejad~·;b. M'ánüel .' González . Gárdta, 

_. " ., -. st~Alt~ 

. .... •.•. ..••. • "0; .... 

de al Procedimiento de Responsabilidad 
014...'· < 
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